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Dña. María González Hinjos, Secretaria del CEIC Aragón (CEICA)  

 

CERTIFICA 

 
  

1º. Que el CEIC Aragón (CEICA) en su reunión del día 30/11/2022, Acta Nº 21/2022 ha evaluado la propuesta del 

Trabajo: 
  

Título: Intervención psicoeducativa para la mejora de la calidad de vida y la sintomatología de 

personas con COVID persistente: Ensayo Clínico Aleatorizado 
  

 

Doctoranda: Sandra León Herrera 

Directoras: Bárbara Oliván Blazquez y Rosa Magallón Botaya 

 
Versión protocolo: Versión 3 (28/11/2022) 

Versión documento de información y consentimiento: Versión 3 (28/11/2022) 
 

  

2º. Considera que  
  

- El proyecto se plantea siguiendo los requisitos de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica y los 
principios éticos aplicables. 

- El Tutor/Director garantiza la confidencialidad de la información, la obtención de los consentimientos informados 
y el adecuado tratamiento de los datos, en cumplimiento de la legislación vigente y la correcta utilización de los 

recursos materiales necesarios para su realización.  

 
3º. Por lo que este CEIC emite DICTAMEN FAVORABLE a la realización del proyecto. 

  
 

Lo que firmo en Zaragoza 

 
 
 
 

 
 

María González Hinjos 

Secretaria del CEIC Aragón (CEICA) 
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